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Medellín, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
Sucesión 

Radicado 2005-00681 
 

 

Previo a reconocerle personería al abogado GILDARDO ERNESTO LOPEZ en 
representación del señor JORGE ENRIQUE BOTERO SALAZAR, se le requiere para 
que clarifique lo pedido, lo anterior por cuanto dentro de este proceso no se ha 
adelantado partición adicional, y en caso de solicitarse dentro de este expediente, debe 
hacerse en expediente aparte con radicado totalmente diferente, además el señor 
BOTERO SALAZAR tiene apoderado en el tramite sucesorio.  
 
Dentro del proceso sucesorio, el apoderado del heredero EFARIN ARTURO BOTERO 
SALAZAR, solicitó inventario adicional, petición a la cual no se accedió. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

ANA PAULA PUERTA MEJIA 
Jueza 
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